RES. 3393/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006129, Ent. N° 4900/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 317494/1, convocada para la ejecución de las obras de reacondicionamiento del Parque Capurro (Municipio C);

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente de Compras de fecha 1/12/2016 autorizó el llamado a Licitación y se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y el precio del mismo;
2) que en el citado Pliego Particular de Condiciones en su Artículo 7º) establece que los licitantes deben poseer por lo menos 10  antecedentes y/o realización de trabajos similares realizados en instituciones públicas y/o privadas en los últimos 5 años y, en el Artículo 16º)  que las ofertas se evaluarán de acuerdo con los siguientes factores: 
-  precio: que se pondera con un máximo de 75 puntos (Pm, menor precio ofertado / Por precio de la oferta),
 - plazo de ejecución: 10 puntos (Plm, menor plazo ofertado / Plo, plazo de la oferta), y 
- Antecedentes: 15 puntos, asignándose un punto a cada antecedente válido según el Artículo 7º), hasta un máximo de 15 pts.;
3) que realizada publicidad de precepto, en la página Web de A.C.C.E. con fecha 01/12/2016 y en el Diario Oficial con fecha 09/12/16, se realizó el acto de apertura de ofertas con fecha 21/03/17, al que se presentaron las siguientes firmas:
3.1) Bersur S.R.L. - $ 40:636.919,9 (Impuestos y 15% de imprevistos incluidos);
3.2) Lejacir S.A. - $ 39:004.508,4 (Impuestos y 15% de imprevistos incluidos);
3.3) Constructora Raúl Clerc  S.A.- $ 38:556.953,8 (Impuestos y 15% de  imprevistos incluidos);
3.4) Stiler S.A. - $ 54:369.077,1 (Impuestos y 15% de imprevistos incluidos);
3.5) Possamai Construcciones Ltda.                           - $ 43:784.746,4 (Impuestos y 15% de imprevistos incluidos);

3.6) Ingeniería Pacífico S.A. - $ 53:461.528,3 (Impuestos y 15% de imprevistos incluidos);

3.7) Clemer S.A. - $ 48:487.795,1 (Impuestos y 15% de imprevistos incluidos);

3.8) Doriler S.A. - $ 52:664.483,0 (Impuestos y 15% de imprevistos incluidos);

3.9) Márquez Alonso Ltda. - $ 33:172.589,5 (Impuestos y 15% de imprevistos incluidos);

3.10) Adilmer S.A. - $ 62:171.489,8 (Impuestos, y 15% de imprevistos  incluidos).
3.11) Pilarsyl S.A. -  $ 30:208.033,7 (Impuestos, y 15% de imprevistos incluidos);
4) que la Comisión Asesora de Compras, con fecha 17/07/17, de acuerdo con el cuadro comparativo de ofertas, del que surge que la oferta de Pilarsyl S.A. cotizó el menor precio y obtuvo el mayor puntaje total, aconseja aceptar la misma, con un costo de $ 21:531.029 más impuestos, 15% de imprevistos, Leyes Sociales ($ 3:535.825,80 con imprevistos sobre las mismas), monto total de obras de $ 33:743.859,45;
        5) que la Comisión Supervisora de Contrataciones, en informe de fecha 25/07/17, sugiere compartir lo informado por la Comisión Asesora de Compras;

                                6) que se confirió vista de las actuaciones, de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF;        

                     7) que por Resolución Nº 3819/17 de fecha 28/08/17, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación a la firma Pilarsyl S.A., en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

8) que con fecha 13/09/17 se imputaron al Ejercicio 2017, Ppto. 2017, Actividad 504000202, Derivado 389000, Referencia 284712, la suma de $ 16:113.883,10 y Referencia 284711, la suma de $ 1:886.116,90 (B.P.S.);
9) que la Contadora Delegada con fecha 15/09/17, informa que la imputación parcial efectuada se realiza con cargo al déficit;   
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2) que si bien el mantenimiento de Espacios Públicos constituye materia municipal conforme con el Artículo 7 de la ley 19.272 de 18/9/2014, a su vez el Artículo 12 Numeral 6 establece que tal cometido es “sin perjuicio de las potestades de las autoridades departamentales al respecto”;

3) que, aunque no se invoca en las actuaciones remitidas, el Intendente -reglamentando los Decretos Nos. 33209 y 33.322 de la Junta Departamental- por Resolución de 20.12.2010, descentralizó del Servicio de Áreas Verdes las tareas de escala municipal, excluyendo expresamente, entre otras, como espacios públicos que quedan bajo la responsabilidad de dicho Servicio, al Parque Capurro, razón por la cual no se formulan objeciones al respecto;

4) que no obstante se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en cuanto la imputación parcial remitida, la que, según informa la Contadora Delegada, es con cargo al déficit (Resultandos 8 y 9); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 16:113.883,10 y de $ 1:886.116,90; 
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo la intervención del saldo del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y 
4) Devolver las actuaciones.
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